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Apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.). 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 044 DE HOY : 16 DE MARZO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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14/03/2023

$ 370.000

$ 34.800  

 

 

 

404.800$      

El Secretario

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 14/03/2023, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

2018-0826

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Edicto emplazatorio 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES ANTES  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Expediente No. 11001 4003 059 2019 02006 00  

 

Teniendo en cuenta que la apoderada de pobre designada, presentó 

excusa, entonces, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO.- Relevar del cargo a la auxiliar designada en providencia de 

12 de septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO.- Nómbrese, en su lugar, como ABOGADO DE POBRE de la 

parte demandada, al abogado JUAN DIEGO LEÓN SAAVEDRA quien ejerce 

habitualmente la profesión, de conformidad con el numeral 7° del artículo 48 

del C.G.P., cuyos datos son:  

 

        - Dirección: no registra 

- Teléfonos: 3156832307 

- Correo Electrónico: juandleon70@gmail.com sivanez@concrescol.com 

 

 2.1.- Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele 

que si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la 

comunicación, no se ha notificado del auto admisorio, se procederá a su 

reemplazo, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que haya lugar, 

atendiendo la normatividad anterior.  

 

 2.2.- Téngase en cuenta que el cargo es de forzosa aceptación y deberá 

desempeñarlo de forma gratuita 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 044 de 16 de marzo de 2023 
   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, coadyuvada por su apoderado y los 

demandados Mary Luz Castañeda Martin y Carlos Arturo Bolívar 

Ramos, dan cuenta de un acuerdo conciliatorio celebrado entre las 

partes, por lo tanto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso verbal 

sumario de enriquecimiento sin causa de mínima cuantía, instaurado 

por Guillermo Huérfano Barbosa contra Mary Luz Castañeda Martin, 

Israel Ramos Martin y Carlos Arturo Bolívar Ramos, por cumplimiento 

de la CONCILIACIÓN.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese. 

 

TERCERO.- ORDENAR el desglose del título valor base de la 

ejecución, en favor de los demandados, previo pago de las respectivas 

expensas, con la constancia de que la obligación allí contenida, se 

encuentra extinguida por pago total. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 044 DE HOY : 16 DE MARZO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por Redllantas S.A. contra 

Leonidas Veloza Martin.  

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado del mandamiento de pago proferido en este asunto, en los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, conforme las 

documentales allegadas, quien, dentro del término previsto para ejercer 

el derecho de defensa, guardó absoluto silencio. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P.1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de 

pago de 5 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $200.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 044 DE HOY : 16 DE MARZO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención a la solicitud que antecede, reconózcase personería 

jurídica al abogado DANIEL MAURICIO PERAZA ESPINEL como 

apoderado de la parte demandada, en los términos y efectos del poder 

conferido.  

 

En atención al memorial que antecede, requiérase a la parte 

demandada para que aclare la solicitud, como quiera que los hechos 

allí narrados están totalmente fuera de realidad, pues dentro del 

proceso no obra auto alguno que haya dejado sin efecto otro auto, 

sumado a ello si bien se advierte acuerdo entre las partes, lo cierto es 

que la actora no ha solicitado la terminación del proceso ni ha 

advertido el cumplimiento del acuerdo.   

 

Finalmente, póngase en conocimiento de la demandada las 

respuestas entregados por los bancos respecto del levantamiento de la 

medida de embargo de las cuentas bancarias.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 044 de 16 de marzo de 2023 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PERLAEZ DUARTE 
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Apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.). 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 044 DE HOY : 16 DE MARZO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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23/11/2022

$ 1.700.000

 

 

 

 

1.700.000$   

El Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES ANTES  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

2021-0826

Pago correo certificado

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

SUBTOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 23/11/2022, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

Póliza judicial

Gastos Curaduria

Edicto emplazatorio 

Pago Horarios auxiliar de la justicia
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Niéguese los emplazamientos solicitados, toda vez que no se 

configuran ninguna de las causales previstas en el numeral 4° del artículo 

291 del C.G.P. o, por lo menos, no se allegó la constancia de la empresa de 

correos que dé cuenta que la dirección no existe o que la persona no reside 

o trabaja en el lugar al cual se remitieron las diligencias de notificación, 

incluso, tratándose de correos electrónicos no se allega información que el 

correo no haya sido entregado y tampoco el acuse de recibo.  

 

Por lo tanto, intente nuevamente las diligencias de notificación, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P. 

 

 

  

NNoottiiffííqquueessee  yy  ccúúmmppllaassee,,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 044 DE HOY : 16 DE MARZO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímense las notificaciones de que tratan los artículos 291 y 

292 del C.G.P., enviadas a la parte demandada, como quiera que en el 

encabezado indicó que el juzgado que profirió el mandamiento de 

pago es el Juzgado 41 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

sin tener en cuenta que este es el juzgado 59 Civil Municipal 

transformado transitoriamente en Juzgado 41 de Pequeñas Causas y 

Competencia múltiple, cabe resaltar que a través del Acuerdo  

PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022, se terminó dicha 

medida transitoria.  

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación a la 

parte demandada, de forma correcta, tanto el citatorio como el aviso.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 044 de 16 de marzo de 2023 
 

  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímese la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022, 

enviada a la parte demandada, como quiera que en el encabezado 

indicó que el juzgado que profirió el mandamiento de pago es el 

Juzgado 41 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, sin tener en 

cuenta que este es el juzgado 59 Civil Municipal transformado 

transitoriamente en Juzgado 41 de Pequeñas Causas y Competencia 

múltiple, cabe resaltar que a través del Acuerdo  PCSJA22-12028 de 

19 de diciembre de 2022, se terminó dicha medida transitoria.  

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación a la 

parte demandada, de forma correcta.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 044 de 16 de marzo de 2023 
 

  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada de conformidad a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al 

interior del expediente remitidas al correo electrónico 

johalher@gmail.com, quien dentro del término concedido para ejercer el 

derecho de defensa no contestó la demanda ni formuló medios 

exceptivos.  

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se procede a emitir el 

auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se impone seguir adelante la ejecución, dentro del 

proceso ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A contra JOHN ALEXANDER HERNANDEZ 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 7 de marzo de 2022.  

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $700.000,oo (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 044 de 16 de marzo de 2023 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00243 00 

 

Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el 

artículo 461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

con garantía real de mínima cuantía, instaurado por JOSE 

FLORESMIRO LOPEZ BOLAÑOS contra AMERICANA DE 

VEHICULOS E HIDRAULICOS LTDA por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 044 de16 de marzo de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01275 00 

 

Desestímese la comunicación enviada al demandado, toda vez que 

aquella no es clara respecto a cuál normatividad se acude, pues allí se 

indica que es una citación para diligencia de notificación personal, 

conforme lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P., lo cual dista 

completamente de lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

  

Téngase en cuenta que la notificación personal que refiere el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022, es realizada a través de mensaje de datos a 

una dirección electrónica u otro sitio (entiéndase virtual), por la cual se 

entiende surtida la notificación a los dos (2) días siguientes a la fecha del 

envío. 

 

Luego, si se acude a la notificación prevista en los artículos 291 y 292 

del C.G.P., esto es, el citatorio, mediante el cual se solicita a la persona a 

notificar, se sirva comparecer dentro del término previsto en el artículo 

291, ya aludido, a efectos de notificarse personalmente de la providencia 

respectiva, posteriormente, vencido dicho término sin que hubiese 

comparecido, entonces, se remite la notificación por aviso, conforme lo 

dispuesto en el artículo 292 del C.G.P., por supuesto, la advertencia de 

notificación dista mucho frente a la comunicación enviada, pues aquella 

se considera surtida al finalizar el día siguiente a la entrega del aviso, con 

lo cual no se entiende entonces, a ciencia cierta, a cual forma de 

notificación se acudió. 

 

Adicionalmente, téngase en cuenta que no se indicó de forma correcta 

el número de radicado del proceso, pues corresponde a 11001 40 03 059 

2022 01275 00, y no como allí quedó. 

 

Por lo tanto, sírvase remitir nuevamente la comunicación, bien sea 

conforme lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a una 

dirección electrónica u otro sitio virtual, allegando las respectivas 

constancias de recibo, o bien atendiendo lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a través del citatorio y posterior aviso de notificación. 

 

Lo anterior en miras de salvaguardar el derecho de defensa y debido 

proceso del demandado y prevenir futuras nulidades. 

 

 

 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 044 DE HOY: 16 DE MARZO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01741 00 

 
Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, 

artículo 286, corríjase el numeral 1.1. del mandamiento de pago de 28 

de noviembre de 2022, en el sentido de indicar que se libra “por los 

intereses moratorios causados sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 26 de octubre de 2022 y hasta que se haga 

efectivo el pago total”, y no como allí había quedado. 

 

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. 

 

Notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago a la parte 

demandada. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 044 DE HOY : 16 DE MARZO DE 2023 

   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01961 00 

 

Dando alcance al escrito que antecede, niéguese la corrección 

solicitada sobre el nombre del demandado, toda vez que no obra error, 

omisión o intercambio de palabras por parte del Despacho, téngase en 

cuenta que así fue solicitado en la demanda y así también se 

encuentra consignado en el titulo valor base de la ejecución, esto es, 

Jesús Alberto Zapata Bedoya. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 044 DE HOY : 16 DE MARZO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01966 00 

 
Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, 

artículo 286, corríjase el numeral 1.1. del mandamiento de pago de 19 

de diciembre de 2022, en el sentido de indicar que se libra “por los 

intereses moratorios causados sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 13 de diciembre de 2022 y hasta que se haga 

efectivo el pago total”, y no como allí había quedado. 

 

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. 

 

Notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago a la parte 

demandada. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 044 DE HOY : 16 DE MARZO DE 2023 

   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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